
REAL CEDULA DE S. M.

y SENORES DEL SUPREMO CONSEJO DE HACIENDA

DE 4 DE SETIEMBRE DE I8 r 4,

POR LA QUAL SE MANDA GUARDAR Y CUMPLIR
los dos Decretos insertos t restableciendo por el uno el Con-
sejo de Hacienda y la Comisión del. servicio de Millones,
y por el otro extinguiendo la Superintendencia de la Real Ha-
-cíenda, y restableciendo la Direccion general de Rentas,

en los términos que en uno y otro se expresan .
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MADRID EN LA IMPRENTA REAL.. .



, ,

DON "FERNANDO VII POR LA GRACIA DE ~IOS,
Rey de Castilla, de Leon, de Aragon, de las dos
Sicílias , de jerusalen , de r- Navarra , de Granada,
de Toledo, de Valencia, de Galicia, .de Mallor-
ca ; de Menorca, de Sevilla', de Cerdeña , de Cór-.
daba, de Córcega, de Murcia; déjaen, de los' AI-
garbes, de Algeciras, de Gibraltar', de las ISÚ1S

. Canarias, de las Indias ,O.r-ientales.y Occidentales,
Islas' yTierra-firrne del" mar Océaño-; -Archiduque
de Austria; Duque de Borgoña ,....de Brabante y
Milan; Conde de Abspurg', Flandes., Tirol y Bar- '
felona; Señor de Vizcaya y de Malina &c. SA~ED:

Que con fecha de once de Agosto, último tuve á
bien expedir los CIo Decretos stguiefltes: "Resta-
blecido el sistema de lasRentas de la Corona al
pie en que estaba en el año de mil ochocientos y
ocho, he creído necesario restablecer también el
Consejo. de :Hacienda "Y la Comision del servicio
de Millones, agregada -antes de ahora á. él, con
la misma jurisdiccion y honores, y el -sueldo de
sus Ministros que ·se estableció en la planta de
dos de 'Febrero de mil ochocientos y. tres. Pero
ademas de los negocios que por esta- se"lé atribu-
yeron, quiero que también entienda' en todos aque-
llos de que conocia la Junta de Comerció y Mo-
neda, la qual por ahora queda incorporada en el
Consejo. . : -.

Este se compondrá' -del Presidente', i de once
Ministros de Capa y Espada, Y: además del r e-
sorero general mas antiguo, qué- sera 'Ministro
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nato del Consejo" y de siete Ministros Togados,
ademas de D. Josef de Ibarra , Fiscal que fue del
Consejo, quien quiero que obtenga plaza efectiva
de Ministro en el mismo, con la antigüedad que
le corresponda, para que pueda concurrir á él
quando le pareciere ó conviniere, aunque en es-
te dia le he nombrado .para otro encargony comí ..
sien importante, de mi servicio; t10S Fjscales To-
,gados y dos Secretarios , s~guQ. la nómina rubri-
cada, de mi mano que acorn paña \á este .Decreto.

Estos Ministros 'forrnaeín tres, $_a.1a.& ;~,~. saber:
una de Gobierno, á la .qoal se llevaran-los ne-
gocios -en que .entendia , y los de,,!~ tci~~§iatJunta:.
otra de la Comision del .servició -de .Millanes , y
otra de -Justicia , .en lugar de las dos qU'~ ,se es-
tablecieron _en dicha pla.nta.._ " . . -
_ ~En 'la Salar de Gobierno asistirán seis Mínís-

o..J- .J. - '\ '(.;. ,....... • ... " " '. ~ • I ..

tros, .de ·C~P!l~,y:Espada'iY Je1ti Minísrro , Togado
mas antiguo; y.J el -Secretarie que fuere nombra-
do para ella. '- '

La de Millones se compondrá .de quatro Mi-
nistros de-Capa y ,;Esp.ada,-"yde orre de los..To-
gados'; y. á elle-asistiran.quatte .de'Josindíviduos
de la, Diputacion de los' Reynos, (y el Secretario
de Millones. El otro Ministro de, Capa _:y, ,E.§pad~
presidirá el Tribunal dé la Coneadurla: mayor de
Cuentas, _ L' _ ,... j _ ,.,í , ,

,. Formarán, la. Sala: de Justicia cinco-Ministros
Togados, Y)~.PJesidirá el. mas antiguo. ::..-

Los tres Contadores de' Valores , Distribucion
y MillQQ.~s~,s~rán .del número de los once Minis-
tros de Capa y. 'Espada, como .se declaró en la
planta de mil ochocientos y tres. '
_ El Tribunal _de la Contaduría mayor será. con-

. sideradn CQmQ ~Sala del Consejo de Hacienda,
~(unqu~son la detacion de. sueldos que- gozaba en



el año de mil ochocientos y ocho ; y se compon-
drá de un Presidente, que será uno de los Minis-
tros de) Capa y Espada del Consejo, y de cinco
Ministros de dicho Tribunal, y de un Fiscal; aun-
que por. ahora, mientras no ocurriere vacante,
asistiran los seis Ministros contenidos en la expre-
sada nómina. . -. ..

Terrdra el Consejo para el despacho de los
negocios dos Escribanos de Cámara y dos Rela-

p tares; y me propondrá el- número de los demas
em pleados subalternos, y las personas que los ha-
yan de servir, si faltaren de los de su anterior
dotacion , ó no fueren personas, convenientes.

Quando el Presidente concurriere asistirá en
la Sala á que tenga pQr oportuno; y en quanto, á·
sus facultades se guardara la Rea-l Resolución de
primero de Julio de mil 'setecientos noventa y dos.

En todo lo dernas qu_e aquí no va declara-
do se observará lo ue está dispuesto en la cita-
da planta, y en las leyes. é instrucciones con que,
se gobernaba .el Consejo el?- ~~l -ochocientos y
ocho. Y el Tribunal de' Contaduría mayor las con
que hasta ahora se gobernó. C"

En virtud de este mi Real Decreto, ~ CQ~ los
avisos, qqe en su consecuencia dareisa .los Mínis-
tros, Fiscales y Secretarios que he nombrado , se
j,nstala"rá el Consejo, presidido por ~1Decano, ha-
ciendo los Ministros" Fiscales y Secretarios nue-
vamente nombrados el [uramento correspondiente
para empezar sin detencion á entender en los ne-
gocios que le pertenecen, sin .perjuicio de expe-
dirse des pues ~ .los que necesiten .los d(ul~s" c0!D-
petentes:' Tendreislo entendido, y lo comunicareis
á yuien corresponda."



)

Nómina de los Ministros Togados, Ministros
de Capa y Espada., Fiscales Togados, y Se-
cretarios y Ministros del Tribunal de la Con-
tadurla mayor de Cuentas; de que se compon-
drá el Consejo Supremo de Hacienda y dicho
Tribunal- de Contaduria mayor en consecuencia

del Real Decreto de esta fecha. / -

Ministros Togades.

D. Josef Perez Caballero ..
D. Josefde Ibarra.
D. Sancho de Llamas.
D. Pedro Nicolas del Valle.
D. Tadeo Segundo Gomez.
D. Antonio Alcalá Galiario, '
'D. Jayrne Alvarez de- Mendieta.
D. Juan Antonio Fernandez de Quesada!

Ministros de Capa y Espada,
. '

D. Pantaleon de Beramendi.
'Conde de Lerena. -
D. Victor Rascon Cornejo, Contador general de
, Valores.
D. Luis Gacel, Contador general de la Distribucion.
'D. Josef Martinez de Bustos. .
D. Felipe de Córdoba.
D~ Manuel Perez de Lema.
D. Ignacio Rodriguez de Ribas.
D. Víctor Soret , Tesorero general.

I

D. Pascual Davila , Contador general de Millones.
D. Francisco Lopez de Alcaraz.
D. Jacobo de Parga y Puga. '



Fiscales.
D. Manuel de Lartiga.
D. Bernardo Mozo Rosales.

Secretarios.

D. Marcelo de Ondarza, de Gobierno.
D. Alfonso de Ibarra, de Mil1<ones.

Ministros del Tribunal de Contaduría mayor.'

D. Pedro Regalado de Garra.
Marques de las Hormazas.
D. Nicolas de Otamendi.
D. Sebastian ~J ócano.
D; Cárlos de ~.Espinosa.' '
D._Pablo Ru"iz de la Bastida~

"Restableddo-rn-r Consejo de Hacienda por
Decreto de .hoy: para 'entender en los negocios con-
tenciosos y gubernativos' que tenia: y he puesto á
su cargo; áfiri de que 'el manejo de las Rentas de
mi. Corona tenga el sistema adI;llinistrativo y eco-
'nómico mas';oportuno -al bien del Estado, he ve-.
nido en extinguir la Supérintendencia de mí Real
Hacienda, y. restablecer .la Direccion general de
Rentas, la 'qual se' cómpondrá de tres Directores,
que con dos: Contadores generales y las Oficinas
correspondicéntes ,: cuyos Oficiales me propondrá
·la Direccione. entenderé en todo 10 económico y
adminisrrarívs, de las mismas Réntas , sin detener
13¡autoridad y facultades de los Intendentes, que
quiero queden expeditas y sin mezclarse en lo ju-'
dicíal, cuyo rárno en primera' ínsrancía quedará á
carg~ de los Intendentes y Subdelegados, y en se-
,gunda al del Consejo ~de ' Hacienda ,para ante



quien admitirán aquellos las apelaciones de las
sentencias que pronuncien., sin tener que cónsul-
tarlas antes de su pubHcacion; consultandome por
mano de mi Secretario del Despacho. de Hacien-
da en los casos y negocios graves que ocurran., 6·
de cuya resolucion pueda proceder regla general.
y atendiendo á los conocimientos y servicios.del
Ministro de mi Consejo de Hacieada. D. Josef de
Ibarra, de D. Juan Antonio de Orovio , actual Di-
rector de R~ntas, y de D. Luis_.Sanzrde Bed.oya,
Administrador general de Rentas de la Provincia
de Cartagena, he venido en' nombrarles Dírécto-
res generales de Rentas, entendiéndose~ en comi~
sion con respecto á D. Josef de lbarra., y en. quan-
to á Orovio y Bedoya con los honores del" Cori~
sejo de Hacienda, en la forma que' los gozaroó
sus antecesores; Y en consideracion igualmerite-.á
los conocimientos Y méritos de D. Agustín de Saa-
mano y D. Josef de Irnas , Administradores- gene-
rales de Rentas de las Provincias de .Zarnora .y
Málaga, he venido en no.mbrarles CpntadoreK' ge~
nerales. Los Directores se reunirán irimediatamen ..
te, y me propondrán' elr Reglamel1to ..que estima-
ren conveniente, asi del "número Y Junciones de
los empleados en las Ofic.iri-as precisas , como ~ue
las atribuciones de los Contadores generales ,. :y
quanto estimaren oportuno atmejolt !si~tema deuad-
ministracion de las mismas. Rentas'-"y ...al bien" de
mis vasallos; guardándose entre tanto' 'los Regl-a:~
mentas, ltOstrucciónes· Y Ordenes que ..se obsénval-
ban en el ano de mil ochocientos, y' ocno~,-:en
quanto no fueren contrarias á este mi Decreto.
Tendreislo entendido, y lo comunicareis á ~qúi~en
corresponda para su cumplimientot .

Instalado el expresado mi supremo Consejo de
Hacienda con la debida solemqidad en diez y seis

, .



.de 'A:gosto tilrirno ,. 'se publícarórr err ét-ílos .prein-
sertos. mis R·tales Decretcá, y' adordó; su cumplí:"
mle.1í1'~€),t" conforraeeai ~Ho·s.e~di~-~stáv mi Real
,eédula, ;.p.0r ;Ia_~qua:Jj¡nmn ~0 f d.ÍJ:S\Pr~sidéntesCjM
Gaberna~do~es(de.:-mi sf:Cchnsej o:s:,. v d:f:)s.;AJcáklésde
mi:AJ.asa,YYP0ífte,; á'Jl'd&"'Pl1eSi1tedfes, Regentes ~y
Oid ores d~Jhis(Cjq8ff13fcilférías:jy!)~u dfienGi:as-r a lós
'4Q'~regidQ,"es"~,Asistebté', ~Int€ndea\te&; \6ogíerna-
d ., ~ ir. A 1 IJJ.... · \ ~ f'>d'" \ 1 1 1:S b' or.es<}J>nlle.a l:l1€'S, ma yores _.yt~er mano , 'mi'ps 'u -
~d;eI(tga~dQs.',~~eJRenta!sy/. de"mas1 Júece~){.y.QJ:ustioia§,
d.~·.tM.oSmis uomini[(Js", 'vean; guarden y cumplan
los preinsertos mis Reales Decretos.; ytí'fos hrªg:an
guardar, cumplir y executar en todo y por to--
do, segun \}\(tomo' .en'--ftllos se expresa, teniendo
lTIuy presente los Intendentes y Subdelegados de
Rentas lo que se previene en mi Real Decreto de
supresión de la Superintendencia general, para que
con arreglo asu ten?r admitan las apelaciones que
ante ellos se interpusieren de las sentencias que
dictaren en las causas que se siguiesen en sus Juz-
gados, sin contra venir á ello en manera alguna:
que asi es mi -voluntad se execute , y que de esta
mi Real Cédula se tome' razon en la Contaduría
mayor de Cuentas, y en las Generales de Valo-
res, Distribución y Millones, y en las demas par-
tes que convenga. Dada' en Palacio á quatro de
Setiembre de mil ochocientos y catorce. =yo EL
REY.= Yo D. Marcelo de Ondarza, Secretario del
Rey nuestro Señor, 10 hice escribir por su man-
dado. =El Almirante Duque dé Veraguas. = Josef
Perez Caballero. =Victor Rascan. = Luis Gacel.=
Josef Martinez de Bustos. == Tomóse razon de la
Real Cédula que precede escrita en las quatro fo-

, jas antecedentes en los libros de esta Contadu-
ría mayor de Cuentas de S. M.=Madrid nueve
de Setiembre de mil ochocientos y catorce.ee jo-



.sef de Armesto y &egovia.=Francisco Scarlati.ce
Tomóse razon de: la Cédula .de S. M. escrita en
las quatro hojas: antecedentes en las Contadurías
generales' de Valores', 'Distribucion .y" Millones ~de
:la Real Hacienda ..=Madrid- 'diez y- siete de Se-
tiembre .de mil oohocíentos y catorce. =Víctor
Rascon. ==Luis Gacel. ==Pascual Davila. ,
- Es copia de la Real Cédula de S. ,M. que' ori-

ginal.qued'.l en la .Secretaria de Gobierno del Su-
premo Consejo de Hacienda de mi cargo. Madrid
~~ de Setiembre .de 'inil ocbocien-
tos y catorce. é· .

Marcelo de Ondarza ..


